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ORDEN NÚMERO  2994/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.:067/2026
DIVISIÓN DE 

CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios denominado 
“SAAT: SERVICIO DE INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA EN EL USO ADECUADO Y NO 

ABUSIVO DE LAS TECNOLOGÍAS EN MENORES DE EDAD Y SUS FAMILIAS 

COFINANCIADO AL 40% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA DEL FSE+ 2021-2027 DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, a propuesta de la 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, cuya adjudicación se efectuará 
mediante tramitación urgente por procedimiento abierto y pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en los artículos 131 y 146.2 de la mencionada Ley 9/2027, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos.

De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), la 
necesidad de celebración de este contrato se justifica atendiendo a las siguientes consideraciones:

El presente contrato se rige por la siguiente normativa, que justifica la competencia que ejerce este 
centro directivo para el cumplimiento de su objeto:

· La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil destaca como principio rector de 
la actuación de los poderes públicos la supremacía del interés del menor.

· Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2011/93/UE, de 13 de diciembre de 2011, 
relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y la 
pornografía infantil.

· La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia, cuyo objeto es garantizar los derechos fundamentales de los niños a 
su integridad física, psíquica, psicológica y moral frente a cualquier forma de violencia, 
asegurando el libre desarrollo de su personalidad y estableciendo medidas de protección 
integral, que incluyan la sensibilización, la prevención, la detección precoz, la protección y 
la reparación del daño en todos los ámbitos en los que se desarrolla su vida.
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o Particularmente el capítulo VIII de esta Ley Orgánica, referido a las nuevas 
tecnologías, en el artículo 45 se trata sobre el “Uso seguro y responsable de Internet” 

destacando:

“1. Las administraciones públicas desarrollarán campañas de educación, 

sensibilización y difusión dirigidas a los niños, niñas y adolescentes, familias, 

educadores y otros profesionales que trabajen habitualmente con personas 

menores de edad sobre el uso seguro y responsable de Internet y las tecnologías 

de la información y la comunicación, así como sobre los riesgos derivados de un 

uso inadecuado que puedan generar fenómenos de violencia sexual contra los 

niños, niñas y adolescentes como el ciberbullying, el grooming, la ciberviolencia de 

género o el sexting, así como el acceso y consumo de pornografía entre la población 

menor de edad.

Asimismo, fomentarán medidas de acompañamiento a las familias, reforzando y 

apoyando el rol de los progenitores a través del desarrollo de competencias y 

habilidades que favorezcan el cumplimiento de sus obligaciones legales y, en 

particular, las establecidas en el artículo 84.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.”

o Además, según lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo 45 se fundamenta la 
existencia del SAAT: 

“2. Las administraciones públicas pondrán a disposición de los niños, niñas y 

adolescentes, familias, personal educador y otros profesionales que trabajen 

habitualmente con personas menores de edad un servicio específico de línea de 

ayuda sobre el uso seguro y responsable de Internet, que ofrezca a los usuarios 

asistencia y asesoramiento ante situaciones potenciales de riesgo y emergencia de 

las personas menores de edad en Internet.”

· La Ley 4/2023, de 22 de marzo, de derechos, garantías y protección integral de la infancia 
y la adolescencia de la Comunidad de Madrid, recoge:
o En el artículo 15.2, sobre el derecho a la protección de la salud mental y a la 

prevención y tratamiento de adicciones y trastornos de la conducta alimentaria, que 
“Los niños tienen derecho a ser protegidos frente a conductas que puedan generar 

adicción, tales como los juegos de azar y apuestas, el mal uso de las tecnologías, y 

el consumo de bebidas alcohólicas, tabaco, cannabis y otras drogas y sustancias 

estupefacientes. La Comunidad de Madrid protegerá a la infancia y la adolescencia 

promoviendo actuaciones alternativas, informativas y preventivas sobre los riesgos de 

estas conductas y el consumo de estas sustancias, que serán desarrolladas en 

coordinación y colaboración por los organismos competentes en materia de 

educación, sanidad, consumo, juego y los servicios de atención social de las 

entidades locales”.

o En el artículo 30.3, sobre sensibilización, señala que: “se promoverán campañas de 

sensibilización para promover un uso de las tecnologías seguro, responsable y 

respetuoso con los derechos de los demás, así como el adecuado tratamiento de los 

datos personales, la imagen y la intimidad de los niños”.
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o De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.1.d) sobre los derechos de los niños la 
Comunidad de Madrid promoverá, “El conocimiento de sus derechos y deberes como 

ciudadanos, incluyendo los relacionados con la utilización de las tecnologías de la 
información y comunicación”.

o En el artículo 71, entre las actuaciones de prevención destacan aquellas destinadas 
en el ámbito socio sanitario en la prevención y tratamiento de los problemas asociados 
a la salud mental, trastornos de conducta y adicciones, previendo la dotación de 
recursos suficientes y especializados para la atención a la salud mental infantil.

El objeto de este contrato es ofrecer en la Comunidad de Madrid un servicio especializado en 
asesoramiento, prevención e intervención psicológica y socioeducativa a menores de edad con 

conductas de uso inadecuado, abuso y/o dependencia de las tecnologías de la relación, la 
información y la comunicación (en adelante TRICs), así como a sus familias y a profesionales que 
trabajan con menores de edad en la Comunidad de Madrid.

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales no puede prestar con sus propios medios 
este Servicio, ya que se trata de un recurso especializado que, debido a la especificidad y 
complejidad de los temas a abordar, requiere de profesionales expertos en la materia, por lo que 
ha de recurrir a una contratación exterior para su ejecución por particulares que desarrollan 
actividad análoga a lo que constituye el objeto del mismo.

Por todo ello, y al amparo de lo establecido en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
ya citada, se propone la tramitación de un contrato para el servicio de intervención especializada 
en el uso adecuado y no abusivo de las tecnologías en menores de edad y sus familias.

Madrid,

a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 

22/12/2023)
LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE 

LA NATALIDAD
(P.D. Resolución número 2818/2025, de 09 de septiembre, de la 
Directora General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad)

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA
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